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Medio de control Reparación Directa 

Asunto Requerimiento 
 

 

Analizada la foliatura del expediente, se advierte que Sección de Hojas de Vida y 

Junta Calificadora del Ejército Nacional, no ha dado respuesta al Oficio No 2885 del 

7 de junio de 2013; ante ello, esta Agencia Judicial ordena requerirlo para que en un 

término no superior a los dos (02) días de respuesta al oficio mencionado.  

 

Recordándole a la dependencia del Ejército Nacional, el deber que tiene como 

organismo del Estado de atender los requerimientos efectuados por las autoridades 

judiciales. 

 

Así mismo, se reitera a la parte demandante el compromiso jurídico que tiene de 

colaborar activamente en la práctica de las pruebas que se encuentren pendientes, de 

conformidad con lo previsto en el art. 71 del C.P.C.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez 
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